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Resolución CFE N°340118 

Puerto lguazú, Misiones, 22 de mayo de 2018 

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Sexual 

Integral N° 26.150, la Ley Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la 

Violencia de Género N° 27.234, la Ley de creación del Programa Nacional de Salud 

Sexual y Procreación Responsable N° 25.673, la Ley N° 26.618 de modificación al 

Matrimonio Civil, la Ley N° 26.743 de Identidad de Género, la Resolución CFE 

N°45/08, el Plan Estratégico Nacional "Argentina Enseña y Aprende", creado por 

Resolución CFE N° 285/16, el Plan Nacional de Formación Docente 2016-2021, 

creado por Resolución CFE N° 286/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la educación es una 

prioridad nacional y se constituye en política de estado para construir una sociedad 

justa y profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos 

humanos y fortalecer el desarrollo económico y social de la nación, entre otros. 

Que el artículo 67 de la citada ley establece que los docentes tienen el derecho 

a ser capacitados y es responsabilidad del Estado implementar políticas de 

capacitaciones integrales, gratuitas y de calidad. 

Que la Ley N° 26.150 crea el Programa Nacional de Educación Sexual Integral 

en el ámbito del Ministerio de Educación con el objeto de garantizar el derecho a 

recibir una educación sexual integral a todos los/as alumnos/as del país que asisten a 

establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las 

jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

municipal. 

Que por Resolución CFE N° 45/08 se aprueban los Lineamientos Curriculares 

de Educación Sexual Integral y que los mismos constituyen contenidos básicos 

comunes obligatorios para todas las jurisdicciones. 

Que en ese sentido el Programa Nacional de Educación Sexual Integral, desde 

su creación, elabora los contenidos para los cursos de capacitación docente y los 

materiales técnico-pedagógicos para docentes, familias y estudiantes, como así 
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también desarrolla acciones de acompañamiento a los referentes jurisdiccionales de 

educación sexual integral. 

Que la Ley N° 25.673 busca garantizar a toda la población el acceso a la 

información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud 

sexual y procreación responsable, así como la capacitación docente al respecto. 

Que la Ley N° 26.061 busca favorecer la prevención de situaciones de 

vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes y constituye a todas las 

instituciones del Estado como parte integrante del sistema integral de protección de 

derechos. 

Que la Ley N° 27.234 establece la obligatoriedad de realización de al menos 

una jornada anual en todos los establecimientos educativos del país con el objetivo 

de que alumnos, alumnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, 

valores y prácticas que contribuyen a prevenir y erradicar la violencia de género. 

Que el Plan Estratégico Nacional "Argentina Enseña y Aprende", creado por 

resolución del CFE N° 285/16, presenta los ejes y objetivos prioritarios de la política 

educativa federal para el periodo 2016-2021 en el marco de la Ley de Educación 

Nacional N° 26.206, que incluye la implementación de la Educación Sexual Integral 

en todos los niveles y modalidades. 

Que para contribuir con los objetivos antes descriptos, a través de la 

Resolución CFE N° 286/16, se aprobó el Plan Nacional de Formación Docente 2016-

2021. 

Que el Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación 

de la violencia contra las mujeres 2017 — 2019 establece como responsabilidad del 

Ministerio de Educación de la Nación la implementación de la Educación Sexual 

Integral acorde a lo establecido por la Ley N° 26.150. 

Que el Comité Ejecutivo para Lucha contra la Trata y Explotación de personas 

y para la protección y asistencia a las víctimas le indica al Ministerio de Educación de 

la Nación el cumplimiento de la enseñanza de los Lineamientos Curriculares 

vinculados con la temática. 

Que los Ministerios de Educación, Desarrollo Social y Salud de la Nación llevan 

delante de manera articulada el Plan Nacional de Reducción y Disminución del 

Embarazo no Intencional en la Adolescencia como política pública prioritaria. 
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Que a través de la Ley N° 26.618 se realizaron modificaciones relacionadas al 

matrimonio civil, entre las cuales se encuentra que el matrimonio tendrá los mismos 

requisitos y efectos, con independencia de que los contrayentes sean del mismo o de 

diferente sexo. 

Que la Ley N° 26.743 establece el derecho a la identidad de género en nuestro 
país. 

Que se requiere la creación de acciones que se orienten a sostener las 
oportunidades.  para el desarrollo integral de todos los/as niños/as, adolescentes y 

jóvenes que garanticen el ejercicio pleno de su salud y de sus derechos para el 

desarrollo de su proyecto de vida en base a los valores de igualdad, respeto a la 

diversidad, justicia social y libertad. 

Que reconociendo y valorando la normativa mencionada, las leyes vigentes y 

el abordaje de la temática en las diferentes jurisdicciones, se considera pertinente 

profundizar el esfuerzo hasta el momento logrado para efectuar el pleno cumplimiento 

de los objetivos y fines de la Ley de Educación Sexual Integral. 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de todos los 

miembros de esta Asamblea Federal, a excepción de las provincias de Formosa, 

Neuquén y San Luis por ausencia der sus representantes y la abstención de la 

provincia de Santa Cruz, conforme lo previsto por la Resolución CFE N° 1/07. 

Por ello, 

LA 87° ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Asegurar las acciones necesarias para el cumplimiento de un espacio 

específico de Educación Sexual Integral en la Formación Inicial de todos los futuros 

docentes según los núcleos de aprendizajes prioritarios para cada nivel educativo que 

se encuentran en el anexo que forma parte integrante de la presente norma. 

ARTICULO 2°.- Establecer que se incluya en los planes institucionales, el enfoque 

integral de la Educación Sexual Integral ya sea de manera transversal y/o a través de 

espacios curriculares específicos, así como en las normas que regulan la 

organización institucional. 

ARTICULO 3°.- Prompver que en todas las escuelas-del país se organice un equipo 

docente referente de Educación Sexual Integral, que lleve adelante un enfoque 
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interdisciplinario, que funcione como nexo con los equipos jurisdiccionales y que 

actúe de enlace con el proyecto institucional de cada establecimiento. El mencionado 

equipo docente será seleccionado de la planta orgánica funcional existente en cada 

escuela. 

ARTÍCULO 4°.- Incluir contenidos de Educación Sexual Integral en las evaluaciones a 

todos los docentes del país que se realizan en el marco de los concursos de ascenso 

conforme la normativa aplicable en cada jurisdicción. 

ARTÍCULO 5°.- Asegurar la realización de las jornadas "Educar en Igualdad" para la 

prevención y erradicación de la violencia de género planificando y coordinando su 

realización en la misma semana del año en todos los establecimientos educativos del 

país. 

ARTÍCULO 6° - Regístrese, comuníquese notifíquese a los integrantes del CONSEJO 

FEDER Á 	EDUCACIÓN. Cumplido, archívese. 
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